
 

EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA 

-  ECOVIVIENDA  
C ÓDIGO : R-AJ -03 -0 2 

ASESORIA JUR ÍDICA  FECHA :  12/0 2/202 5 

ACTA DE INICIO  
VERSI ÓN : 0 7 

PÁGINA : 1 de 1 

 

FECHA PRESENTE 

ACTA  09  DE JUNIO  DE 202 6 

CONTRATO No.  

 

 ECO -SMC -022 -202 6 

CONTRATANTE  EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA “ECOVIVIENDA ”  

CONTRATISTA  

 

LA PREVISORA S.A. COMPA ÑÍA DE SEGUROS   

R /L. SANDRA MILENA PATI ÑO ORJUELA  

SUPERVISOR Y /O 

INTERVENTOR  MIGUEL IGNACIO VARGAS AGUILAR   

OBJETO  

“CONTRATAR EL PROGRAMA DE SEGUROS QUE AMPARE LOS BIENES E 

INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA 

CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE TUNJA -  ECOVIVIENDA, AS Í COMO 

DE AQUELLOS POR LOS QUE SEA O LLEGARE A SER LEGALMENTE 

RESPONSABLE O LE CORRESPONDA ASEGURAR EN VIRTUD DE 

DISPOSICI ÓN LEGAL O CONTRACTUAL ” 

VALOR  

El valor del Contrato es la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS  

($20.000.000, 00 ) M/CTE IVA INCLUIDO,  impuestos e 

imprevistos durante la ejecución contractual. 

PLAZO DE 

EJECUCI ÓN  

El plazo de ejecución del contrato será de treinta (30 ) días calendario, 

contados a partir del 20 de junio de 2026 o desde la aceptación de la 

oferta, lo que ocurra primero 

FECHA INICIO  09  DE JUNIO  DE 202 6  

FECHA 

TERMINACI ÓN  08 DE JULIO DE 202 6 

En la ciudad de Tunja, a los NUEVE  (09 ) días del mes de junio del año 202 6, se reunieron en las instalaciones 

de ECOVIVIENDA, el (la) directivo/a MIGUEL IGNACIO VARGAS AGUILAR,  identificado(a) con cédula 

de ciudadanía No. 1.053.605.89 2 expedida en Paipa, obrando como supervisor/a del contrato ECO -SMC  -

022 -202 6  y el (la) PREVISORA S.A. COMPA ÑÍA DE SEGUROS  con representante legal la señor(a) 

SANDRA MILENA PATI ÑO ORJUELA , identificado(a) con cédula de ciudadanía No 52.206.714, expedida 

en Bogotá, en su condición de Contratista, con el objeto de suscribir la presente acta de inicio. 

En constancia se firma por los que en ésta intervinieron, dejando constancia que se han reunido todos y cada 

uno de los requisitos necesarios tanto para la legalizaci ón del contrato como para su ejecuci ón                                                     

   

MIGUEL IGNACIO VARGAS AGUILAR                   SANDRA MILENA PATI ÑO ORJUELA   

SUPERVISOR                                                     CONTRATISTA    


